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Parte informante:  Venezuela

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING

Correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2000

MEDIDAS DEFINITIVAS NO SE APLICAN MEDIDAS DEFINITIVAS

País o territorio
aduanero Producto Iniciación

Determina-
ciones/

medidas
provisionales

Derecho
definitivo Compromisos No existe

dumping
No existe

daño
Desisti-
miento

Otra
causa

Volumen del
comercio*

Importaciones
objeto de
dumping

expresadas en
% del consumo

interno

% del volumen
del comercio

(del país
exportador)
objeto de

investigación

Base para
la determi-

nación

Fecha Fecha, margen
de dumping,

derecho
provisional

Fecha, margen
de dumping,

derecho
definitivo

Fecha,
margen de
dumping

Fecha Fecha Fecha Fecha

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

Chile Vinos 22.4.99 Fecha de
la
Decisión
30.10.00
Gaceta
Oficial
Nº 5.502
Ext. de
fecha
6.12.00

México Polímero PET de
Polietilen
Tereftalato
(Resinas PET)

2.10.00

*El volumen de comercio se refiere a datos de importación del producto considerado objeto de dumping.
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MEDIDAS ANTIDUMPING EN VIGOR

DERECHOS DEFINITIVOS VIGENTES
(al 31 de diciembre de 2000)

País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición
República Popular China Candados Fecha de imposición

28.8.97
Fecha de entrada en vigor

26.9.97
Cerraduras;  cerrojos Fecha de imposición

28.8.97
Fecha de entrada en vigor

26.9.97
Italia Jeringas, incluso con aguja Fecha de imposición

23.4.99
Fecha de entrada en vigor

14.5.99
Tailandia Jeringas, incluso con aguja Fecha de imposición

23.4.99
Fecha de entrada en vigor

14.5.99
Federación de Rusia Productos planos de hierro o

acero, laminados en caliente
Fecha de imposición

7.5.99
Fecha de entrada en vigor

29.6.99
Ucrania Productos planos de hierro o

acero, laminados en caliente
Fecha de imposición

7.5.99
Fecha de entrada en vigor

29.6.99
Kazajstán Productos planos de hierro o

acero, laminados en caliente
Fecha de imposición

7.5.99
Fecha de entrada en vigor

29.6.99
Federación de Rusia Productos planos de hierro o

acero, laminados en frío
Fecha de imposición

12.8.99
Fecha de entrada en vigor

22.9.99
Ucrania Productos planos de hierro o

acero, laminados en frío
Fecha de imposición

12.8.99
Fecha de entrada en vigor

22.9.99
Kazajstán Productos planos de hierro o

acero, laminados en calientefrío
Fecha de imposición

12.8.99
Fecha de entrada en vigor

22.9.99
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País/Territorio aduanero Producto Fecha de la imposición
Estados Unidos Policloruro de vinilo en

emulsión
Fecha de imposición

7.4.00
Fecha de entrada en vigor

25.4.00
Policloruro de vinilo en
emulsión

Fecha de imposición
7.4.00

Fecha de entrada en vigor
25.4.00

República Popular China Los demás calzados con suela y
parte superior de caucho o
plástico

Fecha de imposición
24.4.00

Fecha de entrada en vigor
29.5.00

Calzado con suela de caucho,
plástico, cuero natural o
regenerado y parte superior de
cuero natural

Fecha de imposición
24.4.00

Fecha de entrada en vigor
29.5.00

Calzado con suela de caucho,
plástico, cuero natural o
regenerado y parte superior de
materia textil

Fecha de imposición
24.4.00

Fecha de entrada en vigor
29.5.00

Los demás calzados Fecha de imposición
24.4.00

Fecha de entrada en vigor
29.5.00

Japón Cabillas Fecha de imposición
18.5.00

Fecha de entrada en vigor
9.6.00

Tubería con costura para
conducción de fluidos a presión

Fecha de imposición
19.6.00

Fecha de entrada en vigor
13.7.00

Tubería con costura para
conducción de fluidos a presión

Fecha de imposición
19.6.00

Fecha de entrada en vigor
13.7.00

__________


